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DE OcTUBKE DE 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(dazeta del día 21).

El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

Ezemo. Sr.: El Decano da los Médi
cos da Cámara, en parte do esta día, 
me dice lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad da Ia Real 
Cámara tiene el honor de participar à 
V. E. que S. M. el REy(Q. D. 0.) ha 
seguido sin la menor novedad, pudien
do hoy abanlonar el lacho an el centro 
del día, siendo au estado después com
pletamente satisfacto río. Con este mo
tivo la Facultad de la Real Cámara no 
dará en lo sucesivo otro parte que el 
ordinario..

Lo que de orden de S. M. y con par
ticular satisfacción traslado á V. E. 
para su eonocimiento y efectos consi
guientes; advirviéndole que, según lo 
anteriormente manifestado, cesan los 
partes que Lesta la fecha ne tenido la 
honra de cowunicarle. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 20 de Ene
ro de 1890.—El Duque de Medina Si
donia.—Señor PrMÍdente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.
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MINAS

Núm. 148.

Por D. Juan Cuevas y Regules, en 
representación de D. Cecilio Muela, se 
ha presentado, con fecha 15 del corrien
te, un escrito renunciando la prosecu
ción del registro minero Al Recreo, nú- 
wero 2.724, del término de Fuente 
Obejuna, y cuya renuncia le ha sido ad

mitida por decreto de hoy: en su vir
tud se declara nulo, fenecido y sin 
curso este expediente y franco y re
gistrable el terreno que dicho registro 
ocupaba.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de todos.

Córdoba 20 de Enero le 1890. 
El Oobomsdor, 

José de Heredia,

Circular núm. 147.

Encargo á loa sañorea Alcaldes de 
de los pueblos de la provincia. Guardia 
civil y demás dependientes do mí Au
toridad, procedan con el mayor celo y 
tan pronto como reciban este periódi
co ofioial, á averiguar el paradero de 
D. Juan Gómez Maestre, de cuarenta 
y un años da edad, estatura regular, 
más bien baja, pelo rubio, con bigote, 
color «ano, ojos azules, nariz regular; 
es Teniente de la Guardia civil y ha 
dejado en el mayor abandono á su es
posa Doña Teresa Maizonada y cuatro 
hijos de menor edad, marchándoso con 
Carmen Madina A Puenta Genil, de 
donde salió, sin qua se sepa la direc
ción tomada.

Caso de ser habido, me darán cuenta 
inmediatamente, expresando la calle y 
número de su domicilio,

Córdoba 22 da Enero de 1890. 
El Gobúraador, 

José de Heredia,

AYUNTAMIENTOS

Cabra.
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ilustre Ayuntamiento Constitucional de 
la jaisma durante el mes do Agosto de 
1889.

Sesión del día 1° de Agosto de 1889,
FaKSmBNCIA DEL ILMO. 8». D. JOSE 

BEDONDO MASQUÉS

Acuerdos.
I. Aprobar el acta de la sesión an

terior.
2. Levantar la sesión, à propuesta

del Sr. Presidente, en señal de duelo 
por la pérdida que acaba de experimen
tar el Sr. Regidor Síndico D. José An
tonio Seirano Ruiz con la muerte de 
su señora Lija Doña Concepción, de- 
torminándose á la vez que en este mo
mento pasen todos los Srea. Couceja- 
les presentes á la casa del Sr. Serrano 
á expresaría su profundo sentimiento 
por tan irreparable desgracia, y que la 
Corporación en pleno, acompañada do 
BUS empleados y dependientes, ajieta 
al entierro.

Senón eadraordinaria del día 7 de Agosto. 
PBE31DKNCLA DEL ILKO. SB. D. /OSÉ 

REDONDO MARQUÉS

En esta sesión se procedió al sorteo 
para designar los contribuyestes que 
en unión del Ayuntamiento han da 
constituír la Junta municipal durante 
el actual año económico, resultando ser 
los siguientes:

FBIMBBA SECCIÓN

D. Victor Carrera Priego, 
Domingo Mazuelo Cejalvo. 
Vicenta Toscano Lama. 
Francisco Salazar Arroyo, 
Aibundio Muriel Domínguez. 
Fulgencio Maria de Heredia Ca

brera.
José Vaca Albertos. 
Modesto Sánchez Vida.

SEGUNDA SECCIÓN

D. Francisco Solano Pérez Zafra.
TERCERA SECCIÓN

D. Rafael Mesa Lucena, 
Antonio Bonilla Rueda. 
Juan José Cano Reyes.

CUARTA .SECCIÓN

D. Juan Molina Nieto.
Juan Gutiérrez Carrasco. 
Luis Abellán Tovar.

QUINTA SBCCIÓ.N

D. Manual Navas Muñoz.
SEXTA SECCIÓN

D. Francisco Valenzue.a Rodríguez.
HÉPTIMA SECCIÓN

D. José Urbano Laguna,

Sesión del día 8 da Agosto.
FRESIDENCIA DEL ILMO. SB. D. JOSÉ 

REDONDO MARQUÉS

Acuerdos.
1 .“ Aprobar el acta de la sesión an

terior.
2 ." Declarar que la fábrica moline 

aceitero movido á vapor que en la calle 
Empadradada tiene establecida D. Ma
nuel Cacho, no perjudica en manera 
alguna la salud del vecindario, tenien
do en cuenta las razones alegadas en 
el informa emitido por la Comisión fa
cultativa que ?• nombró del sene de 
la Junta de Sanidad para reconocer 
dicha Fábrica y el acuerdo do referida 
Junta.

3 .® Unir al expediente incoado por 
consecuencia de instancia presentada 
por D. Eulogio Redondo y otros,'veci
nos de esta ciudad, en que piden la 
clausura de la fábrica del Sr. Cacho, 
la solicitud que dirige al Ayuntamien
to D. Domingo Mérida Martínez, veci
no de Málaga, en reclamación tambió» 
de que se cierre dicho artefacto.

4 ." Autorizar al Sr. Presidente pa
ra que ordene la formación y entrega 
al Juzgado municipal de tres libros que 
reclama para inscribir loa matrimonios, 
nacimientos y defunciones, y que los 
gastos que ae originen se paguen con 
cargo á imprevistos.

5 .® Sedió cuenta de dos instancias 
suscritas reapootívamente por Juana 
Montes Ramírez y Felipe Flores Ortiz, 
en las cuales reclaman de agravios por 
las cuotas que como habitantes del ex
trarradio se les han impuesto en el año 
económico de 1887 ®1. El Sr. González 
Abané fue de parecer, que estas solioi- 
tudea no pueden ser atendidas, por es
tar hecha.-! fuera del plazo concedido 
para las reclamaciones. El Sr. Presi
dente y varios Sres. Concejales mani
festaron, que los errores que se hayan 
podido cometer en el repartimiento y 
que se refiera á cuotas impuestas á con
tribuyentes que no tienen la capacidad 
necesaria para conocer las disposicio
nes legales, por equidad deben subsa- 
narse en cualquiera época en que sean 
conocidas, mucho más si «stas squivo-
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caciones poeden afectar verdadera gra
vedad, y prepusieron que laa referidas 
ínatauoiaapasen á la Adminíatración de 
consumos para que esta dependencia 
emita el oportuno informe. Declarado 
el punto suficientemente discutido, se 
procedió á la votación nominal, arro
jando ¿eta el resultado siguiente:

Señoret jue dijeron si.
D. Antonio José Domingues. 

Rafael Chacón Castillo. 
César Bellenguero Sandino. 
José Piédrola Pérez. 
Antonio Vilaplana Luque. 
Alejandro del Castillo Maestra. 
Francisco Moreno Cruz. 
Bartolomé Loza.

Sr. Presidente.—Total, 9.
Señores que digeron ni.

D. Rafael González Atase. 
Salvador Cruz Navarro.

Total, 9.
Por oonseenenoia de la anterior vo

tación, quedó acordado pasen á la Ad
ministración de consumos, para infor
me, las referidas instancias.

6 ." Aprobar la destitución acorda
da por el Sr. Alcalde del auxiliar Don 
Manoel Espejo Olmedo, y con el fin de 
introducir economías en el presupues
to, correr la escala, nombrando en la 
vacante referida al escribiente D. Joa
quín Mora Vaca, y para la plaza que 
éste deja á D. Juan de Dios Fernán
dez del Rivero y Valera,

7 .® Aoiorizar al Sr. Presidente pa
ra que gestione el levantamiento de la 
Comisión que cerca del Municipio ejer
ce D. Vicente Jimenez Serrano para 
hacer efectivos los descubiertos que 
existen por contingente provincial.

8 .® Que se procéda à formar las lis
tas de electores y elegibles que ban de 
preceder al libre del censo, en cumpli
miento de lo prevenido eu lo disposi
ción 3." do la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 4 de 
Mayo próximo pasado y de lo dispues
to en el art. 22 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, haciéndose cens 
tar en ellas todas las circunstancias que 
determina el modelo núm. 1 que acom- 
pafia al reglamento para la ejecución 
de la mencionada ley,

9 .** Que en las noches de los jueves 
y domingos venideros, hasta que pase 
la feria de Septiembre, asi como en la 
víspera de la Patrona y días de feria, 
se celebren veladas en el paseo y calle 
San Martin, á las cuales asista la banda 
de música, pagiedose los gastos que 
se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, 
art. 3.® del presupuesto.

10 . Nombrar Contador de los fon
dos municipales al Sr. D. César Be- 
llegero y Sandino, cen el haber anual 
de 2.250 pesetas.

11 . Conceder ú D. Pedro Font, re
presentante de la casa Pedro Font y 
Compañía, establecida en la ciudad de 
Córdoba, contratista del material de 
hierro necesario para la terminación 
del mercado que se está construyendo, 
una tercera prórroga para la entrega 
de toda Ift obra, prórroga que termina 
rá el día 7 de Septiembre próximo.

Sesión del diet 17 de Agnsto, 
PBESIDKNCIA DEL ILMO. SR. D. JOSÉ 

BKDONDO UARQ0JÎ3 

Acuerdos.
1 .® Ap obar el acta de la sesión an

terior.
2 .® Hacer constar que la ordinaria 

correspondiente al 15 de los corrien
tes no pudo tenor efecto por falta de 
número de Sres. Concejales, por cuya 
razón se ha convocado para la de este 
día.

3 .® Admitir la renuncia del cargo 
de Concejal presentada por D. César 
Bellengero, en razón á estar dispuesto 
á desempeñar la Contaduría de los fon
dos municipales, para que fué nombra
do en la sesión anterior.

4 .® Declarar fallida de la cuota im
puesta en el reparto del extrarradio del 
año de 1887 á 1888 à Pablo Mellado 
Aranas la suma que represente la di
ferencia que exista entre Ia categoría 
5.* en que se le colocó y la 9.“ en que 
debió ser incluido, dadas sus ciroans- 
tancías.

5,® Declarar también fallida de la 
cuota impuesta por igual concepto y 
año é Felipe Flore®, la suma jue re
presente la diferencia que exista entre 
la categoría 4." en que can seis indivi
duos de familia se le colocó, y la 6,® con 
cuatro individuos en que debió ser in
cluido.

6 .® Socorrer con 15 pesetas á José 
Rivas Pérez para que pueda hacer uso 

•de las aguas de Alhama.
7 .* Conceder otta.s 15 pesetas de 

socorro á Juana Arévalo Soldán para 
que pueda hacer uso de las aguas de 
Archena.

8 ,® Socorrer á Santiago Ramírez 
Pulido con igual «um» de 16 pese
tas para qee pueda hacer uso de las 
aguas de Carratraca,

9 .® Ultimamente, se dió cuenta del 
expediente instruido para la formación 
del empadronamiento que «e verificó 
en esta ciudad, con arregle á las près 
cripciones de la ley de a -de Mayo <16 
1889, en cuyo expediente aparece una 
diligencia estampada por el Secretario 
del Ayuntamiento en la que hace cons
tar que ha notado omisiones en el pa
drón referido, por Ias cuales vendrán 
á quedar privados de los derechos de 
tales vecinos varios individuos, y por 
consiguiente ü* podrán figurar en las 
listas electorates.

También aparece un decreto del se
ñor Alcalde, mandando proceder á la 
extensión de laa oportunas hojas, que 
deberán suscribir los interesados, para 
con ellas formar una adición al padrón 
vecinal antedicho.

y por último, consta haberes prac 
tieado Ias operan ones acerdadas por 
el Sr. Alcaide.

El Ayuntamiento, con el fin de que 
no se irroguen á los individuo! no em
padronados los perjuicios consiguíeu 
tes, acordó por unanimidad probar lo 
determiuado por el Sr. AlcaUe, acep
tando la adición hecha al pidrón de 
vecinos, por consecuencia dt tas omi
siones notadas.

Sesión del día 34 de Afosio. 
PBESIDESCIA DEL ILMO SE D J.ÍSÉ 

KEOONDj MAHQOÉi 
Acuerdos.

1 .® Aprobar el acta de,h anterior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
corraspondieute al 22 de los corríentes 
no pudo celebrarse por falta de núme
ro de Sres. Concejales, por cuya razón 
se ha convocado para la de este día.

3 .® Exponer al público dorante la 
primera quincena del mes do Septiem
bre venidero las listas electorales para 
Concejales, que se han formado con 
arreglo á las prescripciones vigentes, 
para que loa interesados tengan cono
cimiento de ellas y puedan hacer den
tro de dicho plazo las reclamaciones 
que estimen oportunas, y que se inser
ten en el ficta de esta sesión, en cum- 
plimiento de la disposición 2.* de la 
Beal orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de 14 de Enero próximo 
pasado, como aparece habarse verifi
cado.

4 .® Aprobar el estado de ordena
ción de pagos y distribución de fondos 
que comprende los meses de Julio y 
Agosto.

5 .® Autorizar al Sr. Alcalde para 
que en nombre del Ayuntamiento se 
dirija por medio de respetuosa instan
cia á la Comisión provincial, pidiendo 
se acuerde que la carretera de Nueva 
Carteya á los Llanos de D. Juan, en la 
de Montoro á Rute por Cabra, continúe 
figurando en el plan de reforma con el 
Húmero 1.® que so le asigna en el vi
gente.

6 .® Quesa haga un inventario de 
todos los materiales que existen pro
pios del Municipio y que no tienen 
aplicación y se proceda à su aprecio, y 
nua Voz así hecho, se proceda á la ven
ta de ello.® por medio de subasta; y si 
no resulta comprador, se autoriza al se
ñor Presidente para venderlos por uni- 
d.ides, al precio que previamente se les 
haya designado.

7,® Apadrinar el proyecto presen
tado por el Sr. ’Alcalde para dotar al 
paseo público de una ronda completa 
para carruajes; y teniendo on cuenta 
sus especiales conocimientos en la ma
teria y la grao actividad é interés que 
de •nuestra por cuanto se relaciona con 
la administración municipal, autori
zarle para que forme el proyecto co
rrespondiente al objeto de que cuanto 
antes tenga lugar la mejora de refe
renda.

8 .® Vender en subasta pública las 
nueces y membrillos existentes en el 
paseo público.

9 .® Colocar farolas sobre piés de
rechos en la parte de la calle de San 
Martín, que media desde la calle del 
Barranco á la de Baena, trayecto que 
sirve da paseo al vaoindario, especial- 
manta en la ñocha de los jueves en que 
se verifican veladas.

10 . A propuesta del Sr. Castillo 
se acordó nombrar una Comisión espe
cial del Ayuntamiento, que deberá ocu- 
parse de la f.irmadón de un proyecto 
de Ordenanzas municipales, que se so
meterá á la aprobación de la Corpora
ción y de la Superioridad en su caso, 
resultando elegidos para formar la ru- 
ferida Comisión los señores 

Alcalde Presidente.
D. Jo-íé Antonio Serrano Ruiz, 

Rafael González Atañó, 
Alejandro del Castillo.
Federico Cuenca-Romero Valera. 
J08Ó Piédrola Pérez.

D. Antonio Jo-sé Domínguez de la 
Puente.

11 , Con vista del informe emitido 
por la Comisión de Policía urbana en 
la solicitud hecha por D. Eulogio Re
dondo y otros, pidiendo la clausura de 
la fábrica molino aceitero movida á va
por que en la calle Empedrada tiene 
establecida D. Manuel Cacho, se acor
dó unir este informe al expediente res
pectivo, y con el fin de que tos señorea 
Concejales puedan resolver con acierto 
en tan importante asunto, se determinó 
quede de manifie.sto dicho expediente 
en la Secretaría municipal,

Sesión del día 31 de Agosto, 
TBESIDENCIA DEI, ILMO, SR. D. JOSÉ.

REDONDO MARQUÉS 

Acuerdos.
1 .® Aprobar el acta de la sesión an

terior.
2 .® Hacer constar que la ordinaria 

correspondiente al 29 de los uorrieuties 
no pudo tener efecto por falta de nú
mero de Sres. Concejales, por cuya ra
zón se ha convocado para la de este 
día.

3 .® Quedar enterada la Corpora
ción de que, según manifiesta á la Al
caldía el oficial encargado de la Esta
ción estafeta de esta ciudad, la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
he aprobado el contrato de arriendo 
de la oasa número 6, de la calle de 
Baena, propia del limo, Sr. D. José 
Redondu Marqués, para el estableci
miento en ella de las oficinas,

4,® Sa dió cuenta de una comuni
cación da! Ayuntamiento de MondUa, 
por la que hace presente que en 15 de 
Marzo acudió en consulta al Sr. Gober
nador de la provincia, en demanda de 
autorización al objeto de que los Ayun
tamientos capitalidad de partido que 
constituyen el distrito de aqurlla Au
diencia de lo criminal, concurran 4 sa
tisfacer los gast >8 carcelarios que en 
la cárcel de aquella capitalidad deven
guen los presos que, procedentes de di
chos partidos, concurran á la celebra
ción de los juicios orales; y que ha- 
biéndose resuelto por dicha autoridad, 
oído el Consejo provincial, que los gas
tos de referencia deben ser satisfechos 
por los presupuestos carcelarios de los 
partidos correspondientes, bien dícec- 
tamente per los mismos Ayuntamien
tos, ó bien anticipando Montilla tas su
mas necesarias y reintegrándose des
pués por dichos presupuestos. El Ayun
tamiento, por unanimidad, acordó op
tar por el segundo medio propuesto, 
consistente eu satísfacer-al Municipio 
de Montilla, por mensualidades venci
das, las estancias causadas en aquella 
cárcel de partido, por los presos proce
dentes de la de esta ciudad de Cabra.

Cabra 10 de Octubre de 1889.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Baldo
mero Montoya.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ilustre Ayuutamieuto eu sesión de 12 
de los corrieutes.

Cabra á 15 do Octubre de 1889.— 
V.® B.® - El Alcalde, Redondo Mar
qués.— El Secretario del Ayuntamien
to, Baldomero Montoya.

J
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Castro del Rio,
Núm. 14'1.

D. fedro Toledo Alcántara, segundo Te
niente y Alcalde accidental de esta 
vñla.
Hago saber: Que rescindido el con

trato que el Ayuntamiento de mi pre
sidencia tenía celebrado para el aium- 
brado público, ha acordado que se 
anuncie nuevamente la subasta de este 
servicio, la cual tendrá efecto el día 28 
del corriente, á las doce de su maúana, 
en la Casa Capitular, por el tiempo que 
resta hasta la terminación det año eco
nómico, ó sea^hasta el 30 de Junio pró
ximo venidero, bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron para la ante
rior subasta, las cuales constan en el 
expedienta respectivo, que los que de
seen in tersairae en la licitación podrán 
ver en la Ssoretaría del Ayuntamiento, 

Castra del Río 18 de Enero de 1890, 
—Pedro Toledo Alcántara.—José Na
vajas Bravo, Secretario.

Alcaracejos.
Núm. 145.

Í\ José Rodriguee Blanco, Alcalde cans' 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto adicio
nal que ha de reñí nd irse en el ordina
rio del ejercicio económico actual, se 
halla de manifiesto en esta Seoretaría 
para que los vecinos que gusten pue 
dan examinarlo y reclamar sobre el 
mismo en el término de 15 d'as.

Alcaracejos 19 de Enero de Í890.— 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias, Se
cretario,

" JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 162.

B. Francisco Fernández Vior y Diae, 
Juez Decano de los de primera instan
cia de esta ciudad.
En cumplimiento Je lo que preceptúa 

el art. 306 de Ia ley Hipotecaria, y en 
virtud á haber cesado por juhilacíón 
en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido D. Andrés Or
tiz Gómez, se anuncia que dicho .señor 
tiene solicitada la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño 
de dicho, cargo á fin de que llegue á 
noticia da todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el 
mismo.

Dado en Córdoba á 17 de Enero de 
1890. — Francisco Fernández Vior,— 
El Secretario de gobierno. Licencia
do Rafael Pellitero.

La Rambla.

Núm. 139.

D, Juan de Bajas Espeja, Licenciado en i 
Jurisprudencia, Jues municipal de es- ) 
fu (viha é Merino de primtra instan
cia de este partido por promoción del 
propietario.
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Manuel de Candenas y Mesa, Re
gistrador de la propiedad que fuá de 
e.íte partido, en el desempeño de dicho 
cargo, el día 26 de Octobre de 1882, y 
solicitado en su virtud retirar la fianza 
prestada por el mismo en efectos públi
cos en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de Ia provincia de Sevilla, para ga
rantir el buen desempeño da indicado 
servicio, se anuncia así para que en el 
lérmino de tres años se deduzcan las 
reclamacione* que e.stimea oportunas 
si se considera alguien con derecho á 
haoerlo, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 1.“ det art, 277 del Regla
mento para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

Dado en la Rambla á 17 de Enero de 
1890.—Juan de Rojas,—El Secretario 
de gobierno, Celestino Aguilar.

Fiscalía militar de Córdoba,

BKQUrSITOEIA

Núm. 143.
D. Buenaventura de Luna y Prieto, Te

niente Coronel graduado Comandante 
de Infantería, Tiscaí permanente de 
Córdoba.

Por la ptesente requisitoria, cito lla
mo y emplazo, por término de diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente en tos Boletines Oficiales 
de esta provincia y la fe Málaga, à seis 
descouecidos, al parecer contrabandis
tas, que á la una de la rarde^del 11 de 
Abril último hicieron resistencia y dos 
disparos de arma de fuego á una pare
ja fe la Guardia civil del puesto de Be 
uamejí, que recorría la demarcación 
por los sitios denominados Les Serra
nillos y Huerta de Ramírez, disparos á 
los que contestó la pareja de referencia. 
Causando con ellos la muerte de un ca
ballo, cestaño clara, entero, alzada más 
de la marca, de cinco años, calzado de 
los piés, lucero y sin hierro, que era 
montado por uno de los dichos desco
nocidos, los que huyeron seguidamen
te, abandonando con el caballo ya men
cionado la montura ordinaria ó apare
jo que tenia pueste, una almoha la ma
leta con una muda de ropa blanca, dos 
pares de pantalones viejos, unos de 
punto y otros de lana; unas alforjas, 
una bufanda de algodón blanca y ne
gra, una manta de lana color pasa, rota 
por una punta; dos oubrecargas de oá- 
ñame embreado y otras dos sin em- 
brar, con sus sogas de esparto corres
pondientes; una^escopeta de fuego cen
tral y dos tercerolas lisas, sistema Re- 
migthoo, cuyas armas son de construc
ción ordinaria. De los expresados seis 
desconocidos, uno de ellos era algo ru
bio, y se conjetura resaltó herido de 
bala en el encuentro arriba dicho; otro 
de ellos era moreno, y respecto á loi 
cuatro restantes, se ignoran sus señas 
personales, como también los nombres 

y vecindad de todos, suponién losé que 
ésta sea en los pueblos de la provincia 
de Málaga inmediatos á Banamejí, ó 
enclavados entre esta villa y la ciudad 
de Ronda. Además del caballo que re
sultó muerto, montaban otro oscuro, 
dos castaños, una jaca blauca y un mu
lo cestaño claro, entero,

Al mismo tiempo, y en nombre d^ 
S. M. El Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
exhorto y requiero á las autoridades, 
asi civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura da los expresadoa seis 
descouocidoa, pouióndolos á mi diapo- 
sioión en la cárcel de esta capital, oaso 
de aer habidos.

Dado en Córdoba á 29 de Enero da 
1890.—Buenaventura de Luna.—Por 
su mandado, José Llanos.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOBBOS DE CÓBDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 13,371 por 101 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
16, y se han satisfecho pesetas 8.906 
65 céntimos á solicitud de cuarenta y 
nueve imponentes, dieciséis de ellos 
por saldo.

Córdoba 19 de Enero de 1890. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNIG 0
En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio. 2,50 pesetas.

Delegaeión^de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 163.

*^AcióN de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, en el segundo trimestre del 
®ño económico de 1889 90, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con 1o dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril último, 
®oa el fin do que reclama contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado à los minerales que á continuación so 
®*pr68an:

Córdoba 21 de Enero de 1890.—El Delegado, Francisco Laborda,

^^nlo de laa minas Término donde radica.
Close 

de mineral. Nombre de los propietarios.
Trimestre 

ú que corresponde.
Quintales métri
cos extraídos.

Valor integro.
ru. Ots.

Cabeza de Vaca . ... Ha1 iyiv^7........................... Hu la............ í9s ftílrt
7«io l-Usa. Idem.............

ae los . v. ¿mJOítices....
La misma..

¿» LrlUlVOvt o Uv XOOu vue

32 994Ana............. Idem............. La misma 129 189^an Aíarcehno................... Idem............. oiisma. , Ti'ÏAm 25 300 22 770
^^rible.. Idem............................... Idem.............. X 44 ti Ali* «11 * •

096
áfiguel...: .... Idem............ T.R misma. ,, 75 223 701 16

^^^anea.. Ídem............. TiS misting Td . 8 100 7 290
y^^ Biofuel 3.^ Espiel......... ................... Idem............. Socitíd/itl IdAtTt.....................................................   . 12 900 11 610
..^•innode Prado ........ Posadas..............*.......... Blenda.......... 1'1*^111 4'2 500

Idem ............................... Galena.......... La misma 2 500 100 000
Villanueva del Duque.. Piorno.......... D. Carlos Pooln,.... , ... Trlpm., .......................   . . . . . 4 000 díiOOO'^’^^ndanda Fuente Obejuna............ IJem............. De Q danar Das tilla Td ftiil................. 2.093 18.837
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BOLETIN OFTOTAL DE LA PHOVTNOIA DE CORDOBA

Administraeión de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 161.

MES DE FEBRERO DE 1890

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas arbaias y rústicas, cuyos descvliierto* han vencida y vencerán en tas fechas M* »« «BÍa- 
tan, coyas caniidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á in- 
cautarse de la finca afecia al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 da Julio de 1877.

Número 

de 

i Brent* rió.

PUEBLO
PECHA O LOS VINCHUBNTuB PLAZOS

qo. 

dab. a.

HíPOETB 
Sal dShiw. T BK M I NO

Procedencia, Close de la fines de redadad del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES
Día, Uaa. Año. Paa.tea.

donde radio» 1» Uno. Época

1.026 
2.285 
1.333 
9.346 
1.366

18,167 
18.165 
18.166
2.218 
9.337 
9.343 
1.080

18,435 
18,436

306 
1,014 
1.042 
2,307 
2.308

18.021

R Heki 7* A RuTa D. PrAncÎRT^n SoJatto 0rtÍ2.aa<aa 3 Febrero,. 1890 20 31,60 Rate P68
am . TTinojosa................. Antonio Parra López.............. 4 20 61,85 Hinojosa........... ft ft

Propios..,. TH a m fifirHAna K.ftfaAl G Asim VAVllBa a a . a a . a a a 4 10 290,00 Moutoro............ • 79
XU U LLl a * a a a 1 a 
TH am tIarA MfttlA TLÍoBÓO................ a. a 4 4.* 88,16

20,60
Espejo............... ft ft

am Antonio García Toro................. 6 18 Montilla............ ft 63

T(¿Am. Dos Torres............ Fernando Blanes........................ 5 4,’ 43,12 Dos Torres... ft 76
TH a THam THam.. El 5 4-’ 45,00 Idem................... ft ft
Idem..............
TíTíSim.

TH El mísmóa a . a a a 6
7

4,“ 27,80 Idem...................
A U U«Ma « • • « ■ •

Tdeni.............. Torrecampo............ D, Juan Lorenzo Crespo............... .
Manuel Fernández Vill.ilha..

ft ft
tg 20 6.00 Torrecampo... ft 63

TH Am 7 4." 75,00 Cabra................. ft 76lUvLU» * « . . , « 
TH Aín

XH QlUa a a a < a a 
1H am El 8 4.’ 75,00 Idem......... ft ft

Estado..........
Propios.........
THa m

TitiAona D, José Alvarez da Sotomayor.. 
Jara arnftAnin Roldan

8
ft

2.“ 978,25 Lucena..............
^.nka 9

9

ft
10 76,60 Rute, ft

T H ATYl
XvUU«* < * * • * * a « * * a

IH^m El mismo................... a. «a. ...... a
ft

JO 33,76 Idem................... ft ft
rTHrHnbft D Miguel Tortosa. . a a . 10

10

ft
17 401,16 Córdoba............ ft 68vlVAUt « • » « • • 

Til
U l vn U 0« a • a a
I am Francisco Doblas Espejo......... 17 21,15 Ram bla............. ft *A » ■ ■ - ■ * * XIAOAUa a a a « a -

Francisco Luque Molina..........  
AbatArHo A A

10
ft

17 126,75 Lucena.............. ft
Idem..............
Idem..............
Propios....

Am

10
ft

17 60,00 Idem................... ft
TH rtTin THam El Abismo 10

ft
17 25,00

92,28
Idem................... ft

Id em 
THam

M Am. a - - . a . e . a . . 1). Antonio Zurbano........................ 11
ft

4.’ Monturque..,. ft 76
THam El m k S mû. . a a a « a a a a a a » a 11 4,‘ 42,50 Idem................... ft ft

18.018 
17,971

1.835
51

292
254

TH a THam El
Ei

mTsmi Ka 11 4.’ 43,41 Idem................... ft ft
THam Idem..............

TH a m
TH ama . . miStUO . « * «................ * a a........... * 11

ft
4.” 27,60 Idem................... ft ft

A cmi lar . . . . . D. Franci'^oo Morales...................... 12 16 81,85 Agsilar............ ft 68
TH Afn

XClOUAa a a a a a a

IH*^ni Pedro Eerrera............................... 12
ft

16 200,05 Idem................... ft ft
Am TH Idem Allgel Heredia............................. 12 fl 16 10,00 Idem................... ft ft

THAm . Talarn Iflem El mismo < . . a ...................   a . * , a a a 12 16 115,00 
65.50

Idem................... ft ft
TrlAtp- UrbanA.. a a . Montilla................... Manual Rodriguez López....

KrKrifiii^oo GftiiO eJafijO.. . . . . .
13 20 Montilla...........

1.000
677
693

51.286
1.201
2.287

393
939
379
476 

1.562 
2.234

351
94

781
839 

a»-276-a3 
».221-226

D-
Cañete...............

ft ft
1 Alanna 13 9," 3,20 ft 76A L| Ç Ul ■ « ■ • * « « 

Id ^01. < » « « 1 .
XVUSVSVOa a a a a

ñaf.A A Qt^uio IBARA?. Kurita ...... 13 i>.“ 6.05 Idem................... ft ft
THatiii rHAm a. a Hinojoda... .............. Pedro Zamorano.......................... 14 20 61,to Hinojosa.......... ft 63

THam IH*ni ri AnnUnnrío Pataza 14 20 111,05
103,26

Idem................... ft ft
Tdrtnq THATTI. . . a a - . Idem.......................... José Maria Pizarro...,............ 14

ft
ft 20 Idem................... ft ft

TH am TTr nan fjArHnKft . . Adtonio Gómez Obrero............ 15 19 147.10 Córdoba............ ft ftAUVUI* « * • * « ■
TH TjAnanA Francisco Clemente Víbora...

José Hidalgo.................................
16 5.’ 86,60 Lucena.............. n 76

XLUSuiUtl a a a a 
TTrHanfl . fiórdnha 17 16 1.601,36 Córdoba............ ft 68

Táfim TH am IHAm. Abelardo Abdé............................. 17 16 125,00 Idem................... ft 76

TH Aín..
X^a dll* a a a a a a

Rústica.... . Pozoblanco............ Franci^oo de Castro Moreno - 20 Jig 18 112,60 Pozoblanco.., ft 58

TH Tzlam RaQaHAft Francisco Pineda Mora............ 24 20 35.00 Posadas............. ft ftAll B lu » • « ai « «
Urbana.........
IHar^ ,

OArHAhia Mi O'Ue I Tortosa Téllez 24 19 407,60 Córdoba............ ft ItAQ9UJ« - • • - » -
Estado.......... cribla Juan Doblas Sierra.................... 24 9,’ 31,40 Rambla............. ft 76

Rústica....
Urbana.....
Rústica. ...

a m

Tri am RpATiAiHnA DoblflA FCsnAÍfi 25 17 31,80 Idem.............. ft 68

Beneficencia
Propios.........

TTíimítiffA Mapa GiiaQt.a 25
27

ft
9.’ 44,76 Rute................... ft 76

Fuente Obejuna.. Tí.ft m i D^i A AF PÚ . .
17 ft

7.* 600,00 Fte. Obejuea.. ft ft.
El m ismO. . . . a . e a a a . . a . a . a . a a a 27

ft
7,’ 900,00 Ideal................. ft ft

am Tílam. El mismo................a , a a . a 27
ft

7.’ 700.00 Idem................... ft ftOv~ZID
ÍS-2IS-1» 
HÜ-210-æ 
36.252-36 
39-20 
39-36 
39.18 
39-15 
39-14 
39-22 
39-23 
39-11 
39-24 
39-21 
39-29 
39^32 
39-27 
39-16 
39-12 
39-28 
39-16 
39-17 
39-13

678

XU Ciu » 1 a « a a «
Idem..............
I if A m

Idem.............. TH am Et mittmn ......... . 27 7,’ 650,10 Idem................... ft ft
THam. El mismo., a............a a a a i a a a a a a a * 27 7.“ 770,20 Idem................... ft ft

4 Ham El mísimú.. 27 7." 700,00 Idem................... ft ftI U o m a a a t V * a
IíÍBin« a « » a a a TH TTÁ**H A lift D.

El
Mauoeí Gotierrez Concha.... 
wianio.................. a « • a a a ■ < a . a » a

28
ft

8,“ 187,60 Idem................... ft ft
Tf^anri 28

ft
8.' 72,70 Idem................... ft ft

THam Tirana El miStUOa a a...............a..................« a a 28 ft 8.’ 63,60
66,40

Idem................... ft ft

Idem.............. THam THam El
El

rplxlDQ . 2í) 8,“ Idem................... ft ft1UÜ1XI, a , » a « » 
THam mismo.. . a a 28 8’ 63.20 Idem.................. ft ft
TH am Tf| Am El mi^íHO. . ..a. .a... 28 8." 70.20 Idem................... ft ft

Idem..............  
TH

TH o am El 28 iJ.’ 68.30 Idem................... ft ftXU OUI a a « • a a • 
iH Am El miáUlO, a a a a * * a a a a . a a a . a » a * « 28 8.’ 130,11 Idem................... ft ft

TH Am TH am Tilarri El m ismo. . . . . a , a . a a a a a a ■ . a a a a 28 8.’ 99,90 Idem..........: ... ft ftXU O*u a a « a a a a
TH am TH a lift an} El m Jgm A. . . . a - a a a . a a a a . a , a a a a 28 8.’ 52,20 Idem................... ft ftXU cm a a ■ a a a «

THam THa|Ti El mií^mÚ. ....................a............... a . . a 28 8.’ 27,10 Idem................... ft ft
TH Am TH Atn TH<^;fi. El m iSDIú. . ................... a a . . a a 28 8.“ 64,00 Idem.................... ft ftXUVUlr « a a a ■ «
Tai am

XHOUJaa * a a a a
THam THam El mÍMinn . 28 8? 44,40 Idem................... ft ft
THawa TH a tn Et 

El
El

28 8.’ 65,40 Idem................... ft ft
XUvlUa a a » a a a 
TH m AfQ misino 28 a* 66,20 Idem................... n ft

TH Am
XU 1U« « * * • < a

Idem..............
TH am

Îdpm miBim^. . 28 8.’ 63,60 Idem................... ft flXU^UIa 1 » • a a a
TH am IH A 03 El mismo a . 28 a® 16,20 Idem.................... ft ft

TH am Idem...............
TH Am

IHíid El mismo. 28 tt 8,® 43,30 Idem............. .... ft fl

El miSBQOa .4 1 a ........ a . 28 8,“ 60,30 Idem................... ft fl
AH rt Ul a » « a « « ■
Estado..........

AMOlUa a a a a I a
T tía m Tail ■Ana D. M^hnuí^l TOT'Tós HurtAilo.......... 28 3.® 60,00 Lucena.............. ft ft

Córdoba 21 de Enero de 1890,—El Administrador, Francisco Serrano.
IIÍÍÍUUITA ÍBOTUICIAL (OAU SOCO 8110 aOWIOIÚ.)
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